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POR
DON ANTONIO

BERNARDO DE AVTOR,
CAVALLERO DEL ORDEN DE CALATRAVA:

Y DON JUAN
DE ARAGON,

DIPUTADOS DE LOS ACREEDORES POR
Depofitos

, á los bieaes de Don Gabriel de Morales
, y

Compaaia , Compradores de Oro
, y Plata

,
que fueron

deíla Ciudad; En los Autos de la Quiebra , en que

íépuíb dicha Compañía.

SOBRE
QUE SE MANDE HAZER PAGO A LOS DICHOS
Acreedores por Depoíitos, de las cantidades

,
que por ra-

zón de ellos ,
eftá debiendo dicha Compañía , de los que

en ella íé hizieron de mandado de fuperiores Tribunales,

Juezes , y períbnas particulares : con prelacion
, y en pri-

mero lugar
,
que á los Acreedores que íe llaman de

Confianzas
, y que han llevado intereíés,

y demás créditos par-

ticulares.
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Nonfequeristítrhamadfaáendummalftm : nec inmdich

^ImmorHfn acquiefcesfententU j ’vtd'bero devies, Exodi cap.

23. verEi.

UNCA MEJOR S E CONOCE D E
la dodirina la verdad, que quando íe ve;

y nunca menos permanece
,
que quando

le oye. luílinian. in §. agnationis, ioft.

de gradibus cognationum ,
ibi : Sed cum

magis 'veritas oculatafide, qudmper aures,

antmis homimm infigatur :
porque como

cantó Horacio de arte Poética,

Segniüs irritant mimos demijfaper amemj
Qudm, qUiS funt otulisfubieÚafidelibus ,^
Ipfe fibi tradit fpeBator^ ——

Elle ha fído el vnico motivo de hazer elle Informe;Y aun-

que íiis circunftancias pedían gran volumen , íé procurará

con la brevedad impedir el faftidio
,
que lo dilatado caula,

iuxtaillud;

Eft brevitatí opus , •vt cUrratfententia , mu¡i

Impediat "verbis la¡fas onerantibus aures,

Y para que lo que fin divifion fuera confuíb
, y largo

,
íc

baga con ella breve ,
íégun Marcial en el libro 4.de íüs Epi-

granmas:

Si nitnis ejl legtffe ditos
j
tibi chartaplicetur

jíiltera : divijumfie breve fet opus.

Dividirafe efte Informe en dos partes : En la primera fe

hará íucinta relación del verdadero hecho de la quiebra de

la Compañía de Don Gabriel de Morales
, y quaderno de

Autos
,
que le liguen fobre la graduación de íiis Acreedores,

Ita ex aperto lá(5to ius orietur expreíTum, ad Pauli íententiam

lib. 39.ad edidtura iüleg.Si fovus aote48.& luliani lib.89.ia

leg.Ita vulneratus eft. j
i.§.«Eftimatio anté.atq Alpheni lib.i
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ff.in leg.Si ex plagias ji.§.mc¡^'a Qatitolmo ad legem AquiTm.

En la fegunda parte íé propondrán los fundamentos de
derecho

,
que les aíhften á los Acreedores por depoíitos judi-

ciales , y particulares hechos en dicha Compañía
,

p¿rac]ue

feañ págá<^ en primer higar , con preíack>a á los demás
Aeradores. OvidvMetamor.lib.^.

Fdiere De^ojítum
, qm tejiducia clamat.

PARTE PRIMERA.
— —Rem igitar ordine -^andensy

FaBif^eáes fie fe habet.

' Knm* I. f^Iá principio á efte Pleyto,averíe pueílo

1 ^ en quiebra la Caxa y Compañía de
©on Gabriel de Morales > el dia 1 5. de Septiembre del ano
de 1704. en que Don Geronymo Manuel de Cefpedes

, y
Don Félix García de Segovia

,
compañeros de dicho Don

Gabrkl
,
por si ,y por dicha Compañía preíéntaroa petición

en el Tribunal del Coaíblado hazíendo dexacion
, y dimií-

fion de todos fias bfenes > caudales
, y efedos y en manos'de

dicho Conííilado Jipara que poniéndole cobro j dkíTen fatif-

&cion á fas Acreedores por via de eompoílcion
, efpera^j ó la

que tuvieíTen por mas conveniente.A cuyo pedimento acom.*

paño vn Memorial de fus Acreedores ^ divididos en claf-

íbs : la primera por Depofitos judiciales
, y particulares ,* la

inunda por Abonos > y quentasde libros
(
que es la qüe íé

quiere llamar de confianzas} ía terceia por qüentas
, y vales

de cantidades
,
por que dicha Compañía avia pagado pre-

mios ,
b intere fesá diferentes reípeélos. Y á continuación de

cftos débitos , fe figuíeren los particulares ^ que tenian di-

chos CompañeroSj como también los bienes muebles,rakes,

ganados ditas
j y efectos j con que fe hallaba dicha Compa-

Sia ,
para la paga de fus Acreedores.

Num. 1. Admitió el Confuladola dinTÍÍfion,.y paC

fó á embargar los efe<ífcos,que exiftian en la Caía de la Com-
pañia , los bienes deíus Compañerosj^baziendas, y ganados,

leeogiendo k)&librc« papeles de.dkha Compañía, .y
dañ^
do



do otras pfovidéticiás parí aseguraríasefectos, cotK^ué fe

declaró la quiebra.

Num. 3 i Contemplando el CoDÍulado el gran na-.

mero de los Acreedores, qüe conftában de dicho Memorial

j

como la diferencia en las calidades de íus créditos, tuvo por

conveniente para el feguimiento deios Autos , y la fubitan-

ciacion,dividir los Acreedores entres Cíales y
poniendo en

la primera j
los de Depoíitos 5

en la fegonda ,
los que prece^

den de Abonos
, y quemas de libros

[ y dan nóiiibre decon-

fianzas
] y en la tercera , los que han llevado Premios , o

IntereíTes de las Cantidades ^
que pulieron en dicha Gorrt-

panía
, y con cada Cíale por íu orden reparadamente^ fe

hizo juotá general en la fala del Coníulado , --
para:qtíe cada

dale nombraíle de entre si dos Diputados ,
con quien íe íuí-

feanciaíTen los Autos de dicha quiebra
, y por los Acreedores

de depolitos fenombraron por lus Diputados a dichos D.Au-.

tonio Bernardo de Autor, Gavallero delOrden de Calatra-

va
; y Don Jaan de Aragón j

los Acreedores que fe quieren

llamar de Confianzas ,
nombraron por fes Diputados,a Don

SebafiianZárco, y Don Juan Daza 5
los Acreedores, que

han llevado Premios , Ó IntereíTes ,
nombraron á DonJo-

feph del Pozo , y Don Tomás de Andrade
, y á los f

otros cada Glafe de Acreedores les dio Poder
, y facultad

para el íégáimiento de los Autos de dichá-quiebra , y defen.-

fe de íus IntereíTes i diófe quénta deftos nombramientos a

foMag. en fe Real Confep de las Indias, donde fueron

aprobados, y por lo tocante á los Acreedores aufentes
, y

diftintos;elGonfeladoporfe Auto nombró por Defenfores

délos de cadaClafe , á los Diputados nombrados , y por

defenfor de los bienes de la Quiebra áDon Fernando de.AU

morina Caro.
. . 1 * r

Num. 4* Formóle Ramo particular deAutmío-

bre la graduación deftos Acreedores, á que dieron princi-

pio dichos Don Sebaftian Zarco, y Don Juan Daza, por

pedimento que prefentaron ,
diziendo quea los

res de fe Cíale [que quieren llamar de Confianzas J
le les ni-

zieíTe pago de fes Créditos ,
que procedían de quemas , y

B
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^les., con pBsiaaM>í:lQs Ácíccdores ^de depofitos
, ^ ét^

mas intereífados
,
por fandaríé íu derecho ¿en las eícriptütas’

dedos'aífietityas deCoJlipañia ,, deídeila primera «^ue tuvie-

rpniBoíi Jdfepb yJ^otí ^Gerónimo de MoraleS^delde el aña
ck íóipá. y la.de;dicbo Don Joíéph con Don Gabriel de
Moriáles, deide d año de >

.
{que eftábanprefentadas en

á:Rjímo ife^updo .dé ks tercerias de Doña María de Mora-
lest^- tíjads dicho Don Gabriel ] yla qnc dicho Don.Ga-
brieLavia terúdo con Ddn joféph de Janri^i / .por tiempo
dednco años, contados deíde primero de íienerodelde
i^ou de qneipreícntaron ^tr.aílado dichos Diputados, y dá.

pfinerpkrádich-O Ramo de Juntos ^de graduación: yáin-
dandofeencftasEíbiiptnráSjipretendeii dichos Diputados,

fetdeimepr derecho ius Créditos, que llaman Confíangás,

y .e©á antelaeion á los.demas Acreedores
, diciendo queno

íediáltá que J^ídichas Compañías , como Goríipradores de
plataáíert gan obHgácroci á :ÍCT depcditarios, recibirdepofi-

tDSj laá dar qneuta ^fc dios.^ como ni á pagar las cantida-

des t^ueexim.pretíiios A írn ellos tomaron preftadas
,
pues

efefuera eemtaavenir áladifpoíicion efe vna:Real Cédula
de fu Mág, en queícmanda^ que losCompiíadores dé pla-

ta ceE^an Compañía^ con ob%acBa, y fianzas en canck
dadde ipiarenta 13^ I^iucados dépiatá, para la íeguridad y
yiqaei3ta,con pagp<fek pláta^ y iOr© q®£ compraífen, cuyas
á]fcgaciorres,y fonfas fe aprohabapor el Tribunal dd Con-
felado., y Mjéal Cafe de la Contí 4̂^eié«i, yno por otra

Trditínal, ni Joftida ,
pot . íerfok) ellas Compañías para

dícda dc Comprar |data y y oro y y fes negocraciones del

Goí^rcio^ las Indias | y que affi no eran Bancos públicos

párajíeeébir Depofin».; y autopie no fe prefentñ por dichos

Diputados la Eícriptura de la vltima Compañía, quefor-

iiiáP0O‘ Don Gabriel de Morales , ^ Dcai Gerónimo Manuel
de.Z^xedcs

, y DonFeliz García de Segovía
,
por tiempoi

ácqchotóos contados defde primero de Julio de 1700. que

dio caufe alatpkbra, en que fe diípüta efta graduación

;

réeonocidá por los Diputadosde laciafede Acreedores de

DepAos> lá Eícriptura del aliento deíla vltima Compa-



ató., Y laclaray eípecifica oblfgaíáóff , ipfe ^ ^voí^ de ios

Depoíitos ooiíde ne la primera candidóii ide ' etta : deiü pe-

dimieuto, eftando quafí concluios los Autbs , fe paib ea

ellos copia de dicba Eícriptura
, y lus apróbacioEBK , cómo

fedirá en (ulugaré

Num. y. Qae mediante el (p:fé eftas Cóiti.

pañias de Compradores de platay y exerciéró de ellds era

íbíamentepara ei efedo de comptat oro
, y plata

, ypara
las coofianyas dd Comercio, y a efte fin otorgaban íüs

Eícripturas
,
por ellas tenían los acreedores defta Claíe , el

derecho de la general Hyp^teca de todos los bienes de dicha

Gompania, qué no tenían los demás Acreedores
,
ytjúé

los depoíitos no fe avian hecho en la dicha Compañía > co-*

mo Compradores de plata , fino como Partíctilares-, y pót
corifíderarios abonados 5 además dé ¡(jué coftio Comprado-
res de plata

,
lés eftaba prohibido hazer obíigádones' dé

depofitos, y que por lo mifiño httvooficio dé Oépofitario

General donde fe haaian, conque no podían concúrlÉe íoá

Acreedores deios depofitos , con los de lá Gkfe deconfian-»

^as
, á quienes fe devia dar prirtíero Itígár

, y grado
5 y líái

¿erles pago de todos los bienes de fet qMébra
,

eii vñ

lugar
,
por fer de igual Dácurálefá-y y tener ^na miíma ófefii-

gácioñ , e Hypoteca , coii prelactón á los' de ik Glafc de dei

pofítos.

Num. d; Qüé los dépofítOs
,
por qúé feáviaft páí*

gado Intérefes,y demas Acreedores defta naturale^a,aúnque

en fii principio huvieífen entrado los Caudales eü dicha

Gompania fin efta calidad ,
pór lá razón deaver llevado In-*-

terefles , fe avian córivertidó éú muttio
, y áyian perdido

qualquiera derecho
,
qué en íü Origen tuvieííen

, y affi de-

vian cobrar fes intereífados j
en vítitno lugar, y gradó.

Nüm, f . Diófe tráflado del Pedimento de dichos

diputados
,
á los de lás otras Glafes

, y por parte de dichos

Don Antonio Bernardo de Autor, y Don Juan de Aragón

,

diputados de la Cláfe de Acreedores de depofitos , fe reípon-

dio diziendó
j
que fin embargo de lo alegado por los Dipu^

tados de la Glafe dé Aóreedores -j llamados de confianzas ,-

B z fe



íéayia de dar dichos dépoíitós, primero logar, y grado,

portocarles cooforme á Derecho
, y no poderle dudar , del

^ para la prelácion les afliftia á los Acreedores defta calidad,

porque avieodoíé hecho los depoíicos en dicha Compañía, y
recebido efta las cantidades de ellos

,
para tenerlas en fu po-

der en depoíico , y fiel encomienda, ádiípoficion de los Tri-

bunales
,
Juezes

, y Períbnas
,
de cuya orden fe hizieron,

con obligación de entregarlos
,
cadaque les fueífe mandado,

no le podía dudar defta obligación
,
que como Compama,y

no como Particulares conftituyeron con todos los bienes de

la dicha Compañía
,
que generalmente quedaron hypote-

cados á la feguridad , y fatisfacion de dichos depoíitos, y
que por la calidad de ellos

, tenían prelácion á todos los dé-

mas Acreedores*

Num. 8. Que los depoíitos judiciales íé avian he-

cho de mandado de Tribunales luperiores
,
Juezes Eclefiaf-

ticos , y Reales
, y de corñifliones

, y los particulares , por

diferentes Ah’azeas
, y Períbnas para el cumplimiento de

obras piaSí y otras d irpoficiones
;
yen la de executarfe di-

chos depófítos en dicha Compañía
,
ningnna acción tuvie*

ton los IntereíTadps en ellos , ni mano , ni autoridad para

facar las cantidades depofitadas
,

ni parte alguna de ellas

,

aún quando prerumieflen , b pudieífen rezelar la Quiebra

»

en que fe pufo dicha Compañía
, y aífi ellos depoíitos á los

IntereíTados en el'os , íé les hizieron ncceífarios
, y

precifos

por la authoridad judicial,y particular que los hizo
, y pulo

en dicha Compañía , á quien no les ha fido prohibida fu ad-

iniífión, , y recibo
j
porque lo que á los Compradores de

plata no íé les permite ,
es el que fcan fiadores

,
por el rief.

go á que exponen el caudal con las fianzas
, y en recebir los

dichos depoíitos ningún riefgo tenían.

T^um.p.Por no aver tenido prohibiíion los Compradores

de plata para la admiílion de los depoíitos,como CÓpañia , y

f

jeríbnas publicas, los han recebido,Judiciales,y particulares,

lanamente,y fin repugnancia alguna, teniendo las Cópañias

efpeciales libros para el aliento de dichos Depoíitos,la de di-

cho Don Gabriel de Morales
,
deíde el año de ib/o. fubcef-

íiva-



ÍÍTamehte háfta el tiernpo de fu Quiébra ^ y la de Don Lo-

renzo Ybarbura
, y Don Pedro de Galdona deíHe él año de

en adelante ,
como conftaba de certificaciones dad^

en 'virtud de Auto de dicho Coñíiiládo
,
por Don Joíéph-

Lado fu Contador, á cuyo cuydádoeftán los libros, y pa-

peles de la Quiebra. Y por Don Juan Francifco de Gaidona

Compañero de la Gopañia de dicho D.Pedro, gambas cer-

tifica cionesíé aliaban en dicho Ramo de Autos
, y qá no íet^

corriente
, y juftamente praartcado hazerfe los Depofitos

en dichas Compañías no los huvieran mandado hazer en la

de dicho Don Gabriel los Tribunales, y Juezes
,
ya fu imi-

tación los Particulares j
ni laseorapañias los huvieran re-^

cebido ,
ni tuvieran libros para fu aííieoto ,' con que eftando

obligadas á fatisfazer loquecondaíTedelos aíTientos de fus

libros
, y teniéndolos las partidas de los depofitos

,
ademas

délos inftrumentos , y papeles de ellos, eftaban^ compré-'

hendidos en las Obligaciones de dichas Cómpañias , áu»

quando huvieíTe depofitario general en efta Ciudad
j
que no

le ay deíHe el ano de id^Z. en qiie íucedio la quiebra de Dort

Gafpar de Ribas
,
que fue el vltimo depofitario general íqiíe^

ha ávido.
- T V

Num . 1 o. Que el que la Compañia voluataria^s

mente huvieííe dado algunas cantidades
,
por atención ,

0

Intereííes por razón de algunos depofitos ,
no podía perjtú

dicar íu calidad j y naturaleza
;
püesno fe avian dado á los

verdaderos Dueños de los Caudales depafitados , fino á otros

terzeros. Capellanes, y dependientes de los intereíTados

en los depofitos ,
coa quien ía Compañia quifo tener efta ne-

gociación, la qualnoles podía impedir la prelácion á los

verdaderos íntereíTados en los depofitos, y machó menos

á los que pertenecían á obras pias
, y menores

,
que jüftai

meni
, y conformé á Derecho les era permitido cobrar Re-

ditos de fus Caudales , fia Perjudicar al previlegio
,
que les

aftiftia.
.

Num. II. Qué cáreciá de fundamento la prela-

cion
,
que pretendían los Acreedores, queíe llaman dé

Confiancas, y ni aun podían concurrir enigual grado íxia

C los



s.

los Depofítos
;
porque en qúanto á los créditos de las llama-

das confianzas, las partidas de ellos las avian puefto fus due-
ños en la dicha Compañía por fii jpropria voluntad ,y no te-
ner el trabajo de recebir fus caudales

, y hazer los entregos,

y pagos a fus correfpondientes
, vtilizandofe en la reducaon

de la plata doble á otras monedas, y librar fobre dicha Com-
pama en las ocafiones que necefi]taban,aun mas cantidades
que las que tenían de caudal en ella quien las pagaba por
crédito de los intereíTados

j como confiaba de la Certifica-
ción

,
que efiaba en dicho ramo de la graduación dada en

virtud de Auto del Confulado, por fu Contador
, á Iosi6.

de Diziembredel ano paífado de 1707. y quede aquiera,
que las ditas que fe debían á dicha Compañía, y en que con-
fiftia la mayor parte de íu caudal , eran contra perfonas del
Comercio,por alcances de quentas,y íuplemétos,que á fu be-
neficio aviahecho la Cópa5ia,con los caudales de los Depofi-
fitos,y q íus dueños no avian tenido conveniencia en hazerlos,
ni arbitrio para librar fobi e ellos,ni á fu queta,caridad akuna.

Num. 12. Quefi las Compañías de Compradores
de plata ( como fe alegaba por los dichos Acreedores llama-
dos de confianzas) fe avian introducido para comprar plata,

y oro
, y labrarle en moneda en la Real Cafa de ella, y á efte

fin íe avian hecho las obligaciones
j mal inferían hypoteca

afu favor los dichos Acreedores, quando fus créditos rio pro-
cedían de plata

, y oro ,
que para labrar huvieífen entregado

a dicha Compañía
j fino de entradas de reales

, y quentas de
libros , cuyos créditos eran períbnales, y no de la naturaleza,

y privilegio que los Depofitos.

* Num. 13. Queja circunftancia de aprobarle las

obligaciones
, y fianzas de la Compañía por el Coníulado,

y Tribunal de la Contratación
, no era inficiente razón, pa-

ra que por ella pudieífen tener mejor derecho los Acreedo-
res llamados de confianzas

5
quando el aver conferido efta

|üriídiccion a dichos Tribunales , fueíolo porque zelaííen el

que la plata
, y croque compraíTen dichas Compañías , íé

kbraífe en monedas
, y leconfiaífe á dicho Tribunal déla

Contratación
,
para evitar extracciones

, y fraudes de los de-

J rechos



fechos Reales: con que no íé podía inferirpor eftas aprobad

dones fundamento para laexclufion del privilegio de lós

Depoíitos j mudar, ni deftruir la calidad de líis obligaciones.

Num. 14. Que la tercera claíTe de Acreedores,qué

avian llevado intereíes, no podían concurrir en igual grado

con los Depoíitos ,
como pretendían , y debían cobrar eíi

vltimo lugar
, y grado

,
por el mifmo hecho de aver eftadó

lucrando con los caudales que pulieron en dicha Compa-

ñía
, íiendo motivo de íii quiebra

,
por las coníiderables can-

tidades que avian percebido de intereíes ,
como también lo

avian íido las períbnas del Comercio
,
por lo que á íu crédito

avia liiplido
, y pagado dicha Compania.

Num. 15. Y aunque el Pleyto fe recibió aprueba,

y íixaron edi(5tos en la forma ordinaria ,
no íe hizo probanza

por alguna de las partes
, y de fus pedimentos para fomento

de la prelacion que pretenden , y en virtud de Autos del

Coníiilado proveíalos en dicho ramo de graduación
,

le pu-*

íieron en ellos certificación de las partidas depofitadas en

dicha Compañía
,
por mandado

, y á difpoíicion de los leño-

res Juezes Eclefiaíficos
, y fue dada por el Contador Don

Eílevan Torrado : y de las depofitadas á diípoficion de la

Mageífad
, y feñores de íús Reales Coníéjos de Caftilla, Ha¿

zienda Real
,
Junta de Repreífalia ,

Chancilleria de Grana*

da
, y Audiencia deíla Ciudad

,
Juezes Reales ,

Ordinarios,

y

de comiííiones
, y perfonas particulares

,
para el cumpli-

miento de albaceazgos
, y otras diípoficiones : dio certifica*

clon el Contador DonJofeph LaíTo.por quien fe dieron otras

dos , la’Vna , en que confta aver pagado dicha Compañía

262^898- pelos de intereíes á los Acreedores defta claíTe : y
la otra ,

en que le juftifica aver tenido dicha Compañia deí-

de el año de 1 670. halla el tiempo de fu quiebra , efpeciales

libros para el aíhento
, y quenta de los Depoíitos que en ella

íe hazian. Y por Don Juan Franciíco de Galdona , compa-

ñia de Don Pedro de Galdona , compradores de plata ,
fe dio

certificación de como íii Caía , y Compañia ,
deíHe la que

tuvo Don Lorenzo Ibarburu
, y deípues la íiiya ,

han tenido*

efpeciales libros para el aííieotp
, y quenta de los Depoíitos,'

C i defde



áeSeel aodáé etf adelante^ Y á los ii^deFebrerode

«fteaao j
certifico dicho Contador Don Jofeph Lafo los Dc-

poficos ,
porque la Cornpañia pago algunos intereíes

^ na
que para íii percepción huvieíie licencia y niintervencion de

los Tribunales > y Juezes , á cuya difpoíicion íe hizieron
; y

que dichos iptereíes no fe pagaron á los verdaderos dueños

de los Depofítos
,
e interefados en ellos > fino á algunos Ca-

pellanes de Cápellanias
, y otros terceros

j
que tuvieron efta

negociación con dicha Compañía.

Nunié t6, Pidiófepor parte de los Acreedores de la

cíaíTe de Depofítos
,
que íe puíieíTé con el ramo de autos de

la graduación y y con efeétole püíb la eícriptura de la Com¿
pañia

,
que fbrmaroti dichos Don Gabriel de Morales , Don

Gerotí y roo deCéfpedes , y Don Félix de Segovia
,
para deí-

de prirnero de Julio del ano de 1700. por tiempo de ocho

años i
que aprobó el Tribunal del Coníhlado y y Cafa de la

Contraiacioni Y por la primera condición de efte inftru-

róento ,
expresamente fe obligan dichos Compañeros por

fij conapafiia i á recebir Depofítos judiciales
, y particularesj

y tener luinapoftanciaá difpofíciott de los Tribunalesj Jue-

íes > y períbnasj de cuya ordenj y por quien íe hizicífen > y

ala qucnta coa pago de todos ellos
; y al cumplimiento de

efta obligación
, y denaás contenidas en dicha eícriptura

,
íe

obligaron los Fiadores
,
que en ellas fe expreífan ,

haftá en

cantidad de ^ofi. ducados de plata de mancomún con dichos

Compañeros y
limitadamente cada Fiador en fu cantidad.

En cuya villa ,
por parte de los Dipiítados de efta claire de

Depofítos j íé bol vio á alegar ,
iníiftiendo en lá prelacion de

fus créditos í y íér c oílumbre
,
practica

, y efíüo de los coffl-

pradores de plata
,
el recebir Depofítos judiciales

, y particu-

treSj aun guando avia Depofirario General en eíta Ciudadj

pues por las certificación es que eftaban en los Antes
, y que-

dan citadas al numero quinze * íe avian hecho Depofítos ed

la Companta dedicho Morales , deíde el año de 1670. Y ed

la de Don Lorenzo Ibarbara
, y Don Pedro de Galdona,

defde el ano de 1653. teniendo eípeeiales libros para el afí

fiemo de dichos Depofítos ; y la quiebra de Don Gafpar de

. Ribas



Rfvas ,
vitimo Depoíkario Genéií^ ,

fé^viaitóáaradoá

del ano de V677. y et qne foeíTe coftumbre ^ y

executaríé Depoíitos en dácbas Gompañias y
íe conieuaba

por la de dicho Don Gabriel de Ivíorales, en la primera con*

dicion de la efcript^ de fu vltimo affientode Compañia,

en que todos los Compaaerc^ de ella fe oblaron á daf

quema con pa^o de los Depofitós que en fu^compañiafe hi-

¿eíTen , y tener fus cantidades á difpoficioade iGS Tribuna-

les 3 Tuezes ,y períonas ,
de cuya orden fe executaílen ; con

que en fuerza de cfta oMigacion y de las que áTavor dé los

Depoíí-Eos 3 altiempo de ellos 3
avian conftitüido

,
tenían los

Acreedores de eftacíaííege-neral hypotecacotícra todoséos

bienes ,
caudal

, y efe^bs dedicha Compañia
, y Fiadores

én la eícriptura de ella
: y por conli^ieaitc >

en primero lu-

gar
, y grado le ks debía bazer el pa^ y

Tm concurrenciade

otroalgún Acreedor 5 y por lasdemás partes feiníifeioenfes

alegaciones 3
con que quedaron concluios 'los Autos.

^J

lupueftoyaen eftapartéelbechodeellos, fefundarléa

lafegunda ,
que las Gompañias de Gomftfádores de plata,

con efte nombre ,
fon Bancos públicos

:
que ios Depofitos

deben fer pagadosen primero lugar
:
que nO lo deben ceH^>

tei concurrir con ellos ,
los Acreedoresquefe ttamande cbn*

bancas
: yque los que han llevado interefes3 deberán cobrar

en virimo lugar. Para cuya me^or eXpUcadoa , fedi^onM

la parte fegunda deefte Informe en quatro puncos.

quatermr^mma { -vt mfirmal P‘etrm Bmgpinfmde

fnerwum JHírahÜiJ^ro^ P^’^93' )
adnitratíófiis

fi comfi'eBatíir ,
quam qiiod orátion€ hÓBentiS ab

tutu i hitad tamenprofterca taaert , fsd auíbaBcr agredí debe»-

ifiuí , vt jí fíúfius omnta qareipte ijiuts mayóme tra&^afas natarain

éxffÍMttjiit
,
emfdtem ,

qtae cadant tn nt^rata Qo^tatíúnfíriy d^

PUNTO PRIMERO.
Nam. li O fe puede dudar ,

queco lugar dé

antiguos Argentarios , y Nommaíark»,

D



íehanintróduddo, lo qae oy íe Maman Bancos. Meno-
chiüs de Arbifrarijs , libro 2. Centuria 2. Caíu 91 . num. 10.
\h\.\:«y^rgenta/i(n'úm mmijienum^ ^ munm hodte yenetijs

extMs BudíOus
y icima ms útatm ytefiatur

yQf quos Ban^
quérios hodie ejfcy {m'mt Cúrraüm in ifc. I. §, Prsecerea nüni.
7.;deoíEeioFra?fe<a:i vrbis. Y en el níim. ij. prueba, que
laímifiña fee

,
que á los libros de los Argeatarios

, y Nuni-
mularios fe daba en lo antiguo , debe oy darle

, á los de los

Bancos. Ibi. Vera ¡taque eíi Glojfaj Sadupú Jerjtentía ,

nemfé libris ^rgentariofum j olim datamfutffefidem in omnu
,

Im y
étiam ad eorum commodum ^ quod etiam fjúdie erit in mf-

trk Banqmrijs^ iS' Ca^ipforibífs.

Num. 1. Y el Señor Don Juan del Caílillo
, Gon-

trovertiaruiti
j

lib. 5. cap.ió. Confiderandoíer ella queftion

de nombre
,

dice en elnum. óiil^oquenotieñe, niadmi-
teiControverírá es

^
que oy; contra los Bancos

, competen
las miíinas acciones

,
que contra los antiguos Argentarios

,

y Ntimmularios competian. Ibi. p^tcumqne tamen res fit y

Cam^fores hodie , Ikét fñ'vaúfint^ eadmaBioneteneriyqus

olim in antiquo Románorumforo , Nummulaths
, Arsjeyxtá-

^i§s i Qf jCíenfurarios 3 fde ^^hlica defutatos tejieri fcri^tmn

eji
y fer totum titulum

ff.
de edendo. Cardinalis de Lúea in

íio yeritatis , & juftitiae theatro ,
lib. 8 . de Creditq. , & De^

bito, difeuria. ly. num. 10. Ibi. arque Angelus in dida

iege fi ventri. §. Quodinhonis faritér exsm^lificat y indepo^

fíentibm pecunias apud Cdmpfores fmrum temporum
,
quiJnnt

ijdem ac noflri abfque 'vlU diferentia y dum Ume m Ci-vhate Re-

rufna y eifís Patria y totaqm Itaíiaypariúr nuda aderat ima-

gó Imperij R&mani ,
illorumque Argentariorum , feu Nummu-

lariorum de quibus proifata iura loquuntur. Ita etiam Stracch.

ih traél. de raercat. titulo de codt. parte vltima íub rubrica,

potiores inpignore habeantur inprincipio.

Num. 3
Queda íégun las referidas dodrinas

, y
expfcíTas Autoridades, probado, que en lugar délos anti-:

guos Argéntanos , y Nummularios, íe intreduxeron los

que oy íe llaraanBancos, íiendo impoííible concordar por

los orígenes aquellos exercidos, con los que oy conocemos

,



.

^3 -

quando íbiohan quedado de ellos en la memoria ÍUs fí-

nes.

Num. 4. Que losque oy íe llaman en efta Ciu-

dad Compradores de oro
, y plata íéan Bancos, es la difi-

cultad, que fin Norte, que guie eldiícuríb, parece iníu-

perable
j

perofervirá el de la Contratación
,
para vencerla.

En efte pues ,
en el libro i. cap. 33. num. d. (hablando de

los Compradores de plata ) dize el Señor Don Joíeph de

Veitia Linaje/u Autor ,
ellas palabras : ^ar€ce c^mfor lo an^

tiguo no eran Compañías
y fino cjualefcpúer parúmlar

,
jegun

d crédito conquefe hallaba , formaba b^NCO enfu cafa , y
la teñid de mas ,

o menos comeráo , en comprar oro
, 'Aplata, Y

en el raiímo num. concluye : Pero con la reprefentacion^ que

entoncesfe hixp^de que conuenia frejfen Compañía ajian^apen

DmadoS) fe executoafi.

Num. 5. Eftos ' Bancos oy fe llaman Coínpañias

por íér
, y tenerfc entre dos Compañeros

,
ó mas

,
que en

lo antiguo los formaba qualeíqoier particular en íu caía
j efi-

tos en lo antiguo eran para comprar oro, y plata, ellas

Compañias oy íbn para el miímo efeóto. La repreíéntacion,

que íé hizo fue para que fuellen Compañía , no para que
dexaííen de íer Bancos,y fiendo la mutación Iblo en el nom-
bre, DO perfuade ella, que en la íiillaocia

,
ni en el exer-

cicio fe diílingan. Siendo pues la citada autoridad del Norte

ranciara, es evidente, que ellas Compañias íbn Bancos,

con el nombre de compradores de plata
, y fuera lumma

deígracia
,
que teniendo los depoíitos buen Norte, fuera ib

pretenfion con mala ellrella.

Num. 6 . Ellos bancos, que oy por tenerle entre

dos , ó mas Compañeros , le llaman Compañias, y de com-

pradores de plata
,
por la que compran j han tenido cofi<

tambre , de mucho mas de treinta años con continuados
, y

repetidos ados, de recebirdepofítos judiciales, y particu-

lares. Eshi coñximhrQ Optima ¿egum feripturarum , QP prvvU

legiorum Interpres , haziendo con la repetición de las ados,

lomifrao,= que la Ley con íus preceptos. Text.inl. fi pig-

nore. 21. §, Si Creditor lí. ds pi^noratitia adione 5 Ibi. Nam



I4í
in I. Hfjredesp^Iám % i:v|^í .:in.fine.Ii>i;,,

Vei ex confitetudme Patrisfaímlim y 'vel Regionis ctm al^s¿

ííieolatjs Everard«s , iri loéis Legalíte i loeo 1 04. Ab víi-

rato, feuiblicitis.óum, 8. Verficujo, hínc etiameft. f)o^

míeus-Covarm\^a§ , variarum Reíolutionum , ^ lib. .1, cap.

xp. puro. p. ad ipedium. Menoctes de A.ibip:anjs
, lib. z.

cafu Qum^ i.i;. Glmbm reBéjongrmt illudQvui^ : Arí.

és te
- Pac úhi wnfmfcat yriílconfitet^dim mamy

. ‘ ^^mttidumcapM
,
tadia mliafuge.K ' v

1 . Nura> . 7. Esaflí ,
^queeftos Bancos , ó Compañías^

han tenido ,,y tienen eípeciales libros para dichos Depoíi tos,

y loaban recebidoitn la menor repugnancia la Compañía»

de dicho D.Gabriel de Morales,deíde el apo de i<Í7o.fueceE.i

íivamente hafta el tiempo de fu Quiebra
; y la de Don Lo-

renzo áfhura i Jy Don Pedro de Gáldona-, defde el año

de léf3 en adelante : como confta por cértificaciones,que

«ipeckaíitadas al puro. p. dadas lavna dellos librosde la

Caropañia de Don GabrieLde Moralesii á los i6.de Dizieoi-

bre, de elaño palTado dei707* por Don Jofeph LaíTo,

Contador de el Coniulado
, y la otra de DonJoan FranciL

co deGaldona á cuyo cargo eftan los libros delú Compañía^

fiifechaiiOi de dicho roes, quevna, y otra fe dieron, eti

de Auto de didio Confulado , de las guales fe juftiíi-

ca i gne aun anendo Ekporitarios Generales en efta Ciudad

reoíbian eftas Coropañias Etepoíitos y. y tenian efpeciales li-

bros pafa ^ aíEento de dJos:> pues la quiebra de Don GafpaE

de Ribas ( vlcimo de dichos Depofitarios ) ié declaro por

l^oyicrob^delaBO de 1677. como ícjuílicó en los Autos

dfidishá graduación v por teftirnonio de Jofeph MorilloEL
cíirar^de dkha (^iebra,fo fecha alos 30.de Enero de efte

j oaEÉqjie avieodí^ recehido Depohtos , en la Compa-

^^ D. Gabriel de MoraíeSjdefle el año de, lóyo.y en lade

Doa Lprenzn^Ybarbuaru y y Don Pedro de Galdorta , deídé

elaaack:i%3- .('Coosade las citadas certificaciones con-

^.)t ^ e.vidéoíe y qaeanu avtendo E)epofitarios Generales^

dicte¿saparoasíDepofitost luego cato negado,

íC que



qoe no íucíTe conforme áefte exerdcío, úia fa creteíond

reccbirlos > la contínnacion de tan repetidos a¿tos ,
cxprel-

íá ley en íu admiílion les introduxo.
^ r • ^

Num. 8. Los Depofitos Judiciales ,
fe hizieron a

difpoíicio n de fu Mag. y Señores de fus Reales Confej^, de

Caftilla, Hazienda ,
Real Junta de Reprefalia ,

Prefiden-

te
, y Oidores dé la Real Chancilleria de Granada ,

Regen-

te, y Oidores déla Real Audiencia
, y

po^ el Tribunal de

la Caía de la Contratación , y del Coníülado
,
Juezes Rea-?

les, Ordinarios, Ecleíiafticos, y de conlií^lon,comocon-

fta de las certifi caciones
,
que de dichos Depofitos eftan en

en el quaderno de Autos de la graduación, dadas por lo&

Contadores Don Eftevan Torrado, y Don JoíephLauo,

que quedan pitadas, a el num. 15* y los particulares
,

11-

guiendo la fee de tan íuperiores Tribun ales
, y Juezes , los

hizieron diferentes Alvazeas, y Períbnas
,
para el cumpli-

miento de obras pias
, y otras diípoíiciones, fin que en la

de executarfe dichos Depofitos , en la dicha Compañía ac*

cion alguna tuvieífen los IntereíTados en ellos , ni mano , ni

autoridad para íacar las cantidades depofitadas, ñiparte

alguna de ellas
,
pudiendo dezir con Auíonio í

Faxisvtlibeat 3
qttode/i necejíe,

O con Terentio
,
Adelph. 4.7.

<P/acfft tibí faBmn^Mície i mnfiqueam

Aííttare: nmc cum mqmo , aquo mimofero»

Num. 9. La authoridad judicial
,
que para hazer

cftos Depofitos , en dicha Compañía intervino
,
por fer he-

chos a difpoficion de fupremos Tribunales
:
perluade

,
que

aun quando para recebirlos ,
no tuviera facultad la Compa-

ñía ,
ni fiieífe fu creación para eftecfeéto ,

fe entiendan,pa9

ra efte fin depurados. Cardinalis de Lúea in luo Veritatis,^

luftitijé Theatro , lib. 8. difeurfu 2j. num. 14. Ibi* ^ut ve^

ró ifiaformdís defutatio in 'vfit non efi; fed de faBo ffthlu e , aQ

falam ,
ettam fnvati Mercatoris , fiu Campforis

hluumre^tcitHr \
'vnde judicidia de’pofita etiam adwittantnr a

eiufque cedn!¿e loco pecunia numerata ,
ac defoftta in indido re-

Cípiantffr. Y entonces íé han de regular , y reputar como

E



Baacos públicos yCum pihlitd cfuoqHs adep/videatw
obJm¡dmtam. .d.efutationem refíihantem a toíeranña. Timcipis^
njeljufremi Magiftratm hú ,• adeorctmretraüo^fuhltm
m pnrfona^ (^.¿e^ RefubltL't y . veí Pñmfe approbata e¡i. No
ay coíamasia.bkla

j y praóticada
j
quecl c^ué porduDcriores,

Tribunales y. Juezes , y períonas particulares /fe banhecbo
con ccaitinuacioQ depofitos en eílas Compaaias,,:que llamati
Compradores;: de plata que fus abonos

, y yaks íe han ad-
mitido, como dinero efcdivo en contado

^
pagandore

, y ne-
gociandoíe coniellos,, como fi fuera pecunia numerada

; con
quefeyerifica

,
quodpubáce ac pd/am Bapcfíwpuh/íCMmré.-t

futatuty cjummdiCÍaliaD£p<)fitaadmitttm^^ y etufque cedíM
lowpemnt^ numemt¿e injuétito reápwntm-. Luego íi eftós

depoiicos ion hechos por los fupremos Tribunales
¿ y por el

miímode la Contratación^ y Confolado : óhemos de con-
feíTari,. que eftos en hazerlos en dicha Compañía

, obraron
contra ííi creación , ó conforme i-ella

; y no permitiendo
confeíTar lo primero la ley

,

ni la razón
, coñóc-ér lo fegundo

loperfuade larazon
, y ía ley. ^

Num. . Io, Prefta legitimo titulo
,
para hazerfe ef.

tos depoíltos endicha Gompañia
, y recebirlos ella, la terce-

ra condición de la que aífentaron dicho Don Gabrief y Don
Joíéph de Hauregui, cuyo traflado da principio ai quadernó
de Autos , fobrc dicha graduación

,
donde tratando

,
que

debaxo del nombr-ede Don Gabriel de Morales^, y Comps.-

ñia hande.poder coiíiprár qualeíquierparddas de.oro
, y

-plata ,
de la forma que concertaren

, y otras eoías
,
profigue

.«iziendo : Sjn.que d eftar qmlefqmera de los Compañeroi eth-

fermo o ai*fente \yptieda embarazar d ourjo de U Caja
, y nego-

cios de elia ^porqMe el qm quedare
^ bia£ij}iere , lo ha depoder ha-

todo y- por si:folo^ debaxo del nombre de Doft Gabrielde Jldo^

rales
ypy

Gompañia
, firmando Vales

yyDVPOSITOS , otor-

gand&T/ctipturaSjapodereSjQpc.

,Kum. ri. Y lo que no dexa la menor razón de du-

dar ,
íbbre la obligación que dicha Compañía conílituyó ^

favor de los depohtos
,
que en ella íe hizieífen

,
ydar qucnta

ecopago de ellos ,
es ia Eferiptura del vltimo affiento de

- I

'
'

; Coih-



if:

Compañía entre dichoDon Gabriel de Morales ,
DonGe^

ronymo Manuel de Cefpedes , y Don Félix García de Segó-

vía
,
que dieron caufa á la Quiebra , en que fe difputa dicha

graduación
,
que fue otorgada por ante Antonio Ruiz Jura-

do ,
EÍCfivano Publico de ella Ciudad ;, á los ló. de Junio del

año de i/oo.en que formaron la dicha Compañía, por tiem-

po de ocho anos ,
contados defde primero de Julio del referi-

do ,
con las fianzas de 40^. ducados de plata

,
cuya Efcriptu-

ra de aííiento de Compañía ,
obligación

, y fianzas ,
aproba-

ron llanamente el Confulado , y Tribunal de la Contrata-

ción ^
por fus Autos de 1 8. y .25. de dicho mes de Junio ,

co^.

mo de fu traílado de dicha Efcriptura y aprobaciones , ; íy

juftifíca ,
que por Certificación de Don Alexandro Alfonfo

deCroy ,
Contador de dicho Tribunal de la Contratación,

eftá al fin de dicho Ramo de AutoS' de graduación; , donde

fe mandó poner de pedimento de los Diputados de diclia

clafíede Acreedores por depofitos para calificación defa

expreíTa obligación
,
que dicha Compañía hizo

,
por la prb

mera condición de recebir depofitos
, y dar quenta con pago

de ellos
;
que íus palabras literales de dicha primera condi-

ción , ion las fíguientes : Frimeramenté
, con CQnim.un »

avernos defer obligadosyj nos obligamos todos tKeí.^omfañerofy

juntamente de mancomún a vo^devno cadapm de nos ,y
de nueflros bienes ,pr si

, ypor el todo inrjo/idum'y. renunciando^

como exprejjamente renunciamos , loi leyps de duóbus reü deben-

di yj la authentica prefente ,
códice de Rdeiu^ribm , y el benefi-

cio de la divi¡ion ,y excurfion ,y los demás derechos
.

, y leyes de la

mancomunidad, como en ellas fe contiene , d dar quenta con pago,

de todas las partidas de oro ^y platampafia ,
que compraremos,

afiide quenta defu Magefiad ,
camode, bienes de defuntos , j

aujentes ,y de todas otras qualefiquier perfuñas particulares-: com

también de todo el dinero
,
joyas

,
pe> las

,
plata labrada , vales,

hhrangas ,
efcripturas ,

o otros qualefiquier efeBos ,y coias
,
que

comofitempre haftdo , y es cojlumbre juduial
,
extra judicial ,

b

convencionalmente depofitarje , y ponerfe en las Cafas de.los

Compradores de oro
,y plata

, fie
nos dieren

, y entregaren
,
pa-

jieren
,y depojitaren

,
durante el tiempo de ejia nuejira Comp^

E2
’



ÍS;
,

. ^
V

ñia ,j? toÁo , ^ tnda cofa dé éUo ,
lo tendremos depronto 3^ m/tmk.

feño d la difpoficion 3 y mandado de los Tribunales
, ^ fueres

dueños ,
é intereffados ,

por quienesfe nos hiñeren fus ertregcs

depofitos , en conformidad de la cbligacion , oque [obre ello hi^iere^

mos 3
porque confentimos fe nospueda executar

, ja' qua-quiera
infolidum 3 en virtud de eftat/cnptura

, j eljuramento de la

perfona 3
b per/oriM que lo huvieren de ¿ever, en que lo diferimosy

fm quefea ?jeceJfario otra prueba 3 de que lo relevamos.

Num. 11. Eftas condiciones pudieran foíTegar á

los Acreedores
,
que íé quieren llamar de confianzas

^
pues

en la primera de ellas confta
,
quelasCompañias de Com-

pradores de plata reciben depofitos
, y eftos no como parti-

culares
,
fino ratione ojjic^

,

y por compania
,
ibi

, debaxo del

norñbre de Don Gabriel de Morales, y Compañía, firmando

vales
, y depofitos. Y'^ en el vltimo aííiento de Compauiai

que fue la que dio caula á la quiebra
,
fe obligaron todos tres

Compañeros de ella á dar quenta con pago de todas las can-

tidades
,
que como fíempre ha fido

, y es coílumbre judidaíj

b extrajudicialmente ,^íe depoíitaíTen
, y pufieíTen en dicha

Gompañia ,
durante el tiempo deella

, y á tenerlo de pron-

to,, y manifiefto ,á diípoficion , y mandado de los Tribuna-

les
, y Juezes ,

dueños
,
é interefifados

,
por quienes íe hizief-

íén fus entregos
, y depofitos 5 con que es indubitable la obli-

gación de dicha Compañía
, y de todos los bienes de ella áía

fotisfacion. Funden ,:pues, los Acreedores de Confíancas íü

prclacion en dezir
,
que no íe hizieron eftas Compañías para

recebir Depofitos, que no ion íuficientes conjeturas, quandó

fe intentan deftroir evidencias.

Num- 13. Que eftas Eferiptaras de Compañías de

Compradores de placa las apruebe el Confalado, y Tribunaf

de la Contratación , no prueba que fe formaíTen íblo para el

Comercio pues para con él no tienen elpecialidad alguna,

fin que efta aprobación pueda períuadir privilegio
,
porque

no influyendo
[
como no influye

]
en lo íubflancial del coa-

trato celebrado ,•
^uta non eji aBus per fe exifiens

,
¡ed adhd-r

rens aBui confirmato. D.Salgado i.p.Labyr. cap.3 r.num.i f-

nee aliquid de novo prajtansffed datum cotfirmam. Téxt mlT.

\ §.hquis-



f. Si quis- ff. vtlegatorum nomine cávtótor ;j. Si ftipuktn^ ,

§, Verum, fF. de vforis. 1 . íi eum. §. qoi ÍDiurrarom í£ Si qais

cautionibus. D. Larrea alleg. 73. per totam. Mal puede

dar titulo, que pueda perfuadir privilegio, lo que no tuvo

influxo, enelcontrato.

PVNTO SEGVNDp. >
Num. 1. Fandaíé la preiacion

, y privilegio de los

créditos de Depofitos, en la expreíTa deciíion del texto eti;

k ley fi hominem §. quotiesD.Depoíiti. Ibi. GimtiesfoTO M;^

dunt Níiwuiularijfoletfrimo ¡oco ratíQ hdhsri

hoc efieorum qm de^ojtm fecuma hahmnnt yCjUM nonfmore

apffd NummuUms,xel cüm-NummmidúY'ijs';^elper iffos vxdrj

Cfbdnty^ ame frivilegia. texto no &I0 fe conveacej^

que deben fer preferidos los Depofitos , ibi pritho loco. Su

no que tienen preiacion >
aun en concurfenckde los que por

razón de fus privilegios la pudieran pretender. Vou Brima

loco y <¡sr dt7te 'pri'Vílegidi' ''

Num. 2 . Pero fe podrá dezir por los Acreolores

de créditos de confíanos
,
que la do^rinadel citado í-quo*

ties,tiene contra si la ley, fí ventri. §. In bonis. ff. de privilei

gijscreditorum. Ibi. In bonis MenfuUril vendendispoftpri^u

kiia potiorem eortim ejie caufam pUcuit ,
qui pécnmas apud

famjidem publicam feqmti depofuermt. Y queriendo jwfte*

rior, y del mifmo lurifconfulto Vlpiano
,
parece que dcfe

truye la antecedente doarina, preiacion, y privilegio-de

los Depofitos.

Num. 3. Para evitar la opoficion que parece

tiene efte texto con el citado §. quoties, han fido varias las

opiniones de los Autores : Ita 'vt copiofis
, ^ accftraiis In*

tfypvettini dowfnentdyijs potttis implicatHS,
qtfdfíi cxpUcatits jít y

ft€C mirum : cum Bff ipp Inrifconfuhus ínter dubia admodum ya*

tiocintaJlítHítdre nonfenaetfpeSetw. Pero la mas común opu

niones
,
que en el citado quoties, fe conftituye por re<»

gla cierta que el Deponente deve fer privilegiado, y con-*

curvir en primero grado ,
con los demas acreedores » y en el

S. in bonis fe limita ella regla general del §. quoties : %)t mn
praferatur Deponemji mama concttrrantpYiz’degia : como íbn

I Fh



frimle^ftm PtfpUij íDütis
, impetifa Fímem. Hs expreí^ doc-

trina del SeóorGaftillo Controveríiarurnjib.^^eap.ió. num.

5J*
^uapropter,a¿^s imerp-etatiomhus reuBis , commtimi

wtélecim ad ed ima menor mibi •videtur , mide/ket
, quod 'm

díBo §. cpmties , reguia ceuftítídtnr^deponentem inquam prafer^
ri Creditoribus etiampriuilegiaús ^ regula autem hac in díBo §.
fw bonis Imítatw y jime excipimtur. ibiab ea regula

^ maiora
qmdam privilegia

,
quaDeponenti praferuntur

, maiora autem
Junt privilegium FupiHi , ítem mutúanm ad refeBimemdomust
ítem dotis jiíf^enfa etiarnfumris.

, Num. 4. De eftamifma Opinión fiaeAcoíla de Pri-

vilegijs creditorum , regula 4 ampl. i . num. 8.. donde def-

pues de aver impugnado varias foíuciones
,
que á eftos tex.

los dan los Autores,dize: Vera refóluth ejl^ quod Deponens

praferendus eñ ante.privilepaperfonalia
j fed ab ea regula ex-^

dpi debentquádamprivikgia
j
qua maiora

, Qp fortiora funt,

-quibuí obpub/icam vtiíitatem maior prarogativa coacejfaefl , vt

vidert licet in cáufafuneraria ,
^ 'mutmntk jtd refeBtonem,

Dotis t & Fifá ,
qmhus óhfpscialesratmei^ qms alibi teti-

gimuSjprivilegiumprailationis adverfus Qreditores perfondespri-

wdegiatos íONcefum efi y
quem intelleBumpraftitit Acuntm

'Jddaqmda,Bdrbofa,<ls‘alf. Pero nó concurriendo algunos de

los referidos mayores privilegios
,
es conliante la prelacion

délos Depofirosj idem Acoíla di¿la PLeguÍa 4. ampl. i.num.

-li.Ibi. Exhh quee haBenm {upei'ius enarravimissconfiat de

natura huius contraBus , o* quam in noflra fpecieprerogativam

Ínter Creétores prrvile^aiQs habere debeat
j ex quihus etiam tu

cóf/igerepoteris,quam obrempoji caufamfunerariam , ^ altos

^ quibus in principio regula fecunda ampl. i.^ i.huim Depo.

fiti caufa in priori loco conjiituitur
,

quia jcilkét illiusprivi^

íegtum in publica mtitur vtilitate, vtprobatUr indiBa leg. quod

privilegium ibi ex vtilttate publica receptum ejl. Y Pedro Bar-

bóla in leg. Si cum dotem, 23.5. fin. íF. Soluto matrimonio,

num. 24. dize
,
que elDeponente debe íer preferido á todos

los Acreedores aunque lean privilegiados , exceptuando fo-

lode ella regla , y general dodrina privilegium pupilü áteoi

mutuantis ad TAcB:ionaxiXhl Ferior igiturpomordU^^ quod



Jmmis Pr¿eferati4r creditorihus etiamfrhilegktü y fod aBejí

rentU excmmturfrn)Uegmmp4ftlli j
ítem mutuanUs adre

Bhcmm , mmfofl h¿ecfrívUegia > fr£femr ás^mens. Es allí,

que en los créditos de confianzas / ninguno de losrefendos,

privilegios concurre ;
luego clara razón mueftra

,
que los de-

poficos deben íer preferidos.
^ i i r

Num. 5. Concurren los Acreedores de depoli^

tos con general hypoteca en todos los bienes de la Gompa-»,

nia, en virtud de las Efcriptutas de ella, y con hypoteca le^

gal
,
por fer depofitos judiciales. Que tengan hypoteca ge-

neral en todos los bienes de la Compañía , confia delas EÍ-

cripturasde affieotode ella
5
pues fe obligaron ádarquenta

con pago de los depofítos judiciales, y particulares, yáte^

nerlos exiftentes ,
á diípofícion de los Tribunales ,

Juezes ,y

perfonas por quien fe huvieffen hechor y á fu fatisfaecioa

obligaron todos los bienes ávidos , y por aver de Mich^

Ccmpañia
,
como confia de las condiciones de las Efcriptui»

ras-de aíEento de ella,que íe ponen al num';.iG.y ii .dcl mime-

-ro punto 5
con que por razón de efia hypoteca ,

debein íer los

depofítos preferidos, y primeramente pag:adosj leg.eos. cod.

qui potiores in pignore habeantur cum ali js. . Y aunque por

ios Acreedores de confianza fe pretenda fundar
,
que por los

depofítos folo ccmpetevna acción perfonal ,
con Pegvera,

Carleval
, y Acofta ; el mifmo Pegvera, decifione 3

8. fund^

que en Efpaña fe le concede al Deponente hypoteca;. y el

Cardenal de Lúea, difcurfu zj.decredito ,& debito, num.

.2 c. citando al miímo Pegvera ,
dize : Bmcfromde laudaMis

- vlmiurn njidi^tur diBus 'vjus nonprmtttenéfublm Banqm

AuYum , mft previa caufie cognitione., fmjttújquehoim cauttonh

Im üG etiam concedendt deponentibusfeemiam ,
hjpotbecam .fo

modo emo concediturin Bijpanijs. Y cita á Pegvera en el lur

gar citado ,
Barboía ,

FontaneUa ,
Caftillo ,y otros

,
que ir-

guen efia opinión. -

Num' 6. No folo coa general hypoteca en todos

los bienes de la Compañía ,
en conformidad de las cicadas

efcripturasdeafiientodeella, los judiciales j y parnculMes

depofitos concurren , mas también legal hypoteca les allilte,

“ Fa y



y ñvoréce
,
por fer he<dios por íupremos Tribunales

, y jáe-
zes , carecíen<k) los intereflados en el los , aíTi deaccion ¿eí
ponerlos, como de libertad en el íácarlos. I^ra fundar efta
hypotcca legal , i^ue por la felca de libertad á los depofítos
compete

,
es neccírariolupooer primero la dilliocion que en

tre los aa:os voluntarios
, y neceíTarios fe baila. El Cardenal

de Lacea de crédito , & débito
, lik& difeurfu 39. coa Ma-

raña coofiU 87. diftinguiendolos Adminiftrádoresvolunta-
riós de los neceííarios, dizei mem Rubnt.M^^
rastha y Specuíi

, feu Praxis yiconfilio 87. 'vbiiíhnt
fuHdati DoBms difiinguit mter admimjlratorm ’volmtarm
depntatuspro mamé commoditate ab és yqmpojjuntperJeipfos
hompropria admm^rare ; at íieceffai iosj jm iegaler

^ torum,qm
rxmmíe ,fm kgis tmpedimemo admimjiraremnpojfmtper
(e ipfits ,fid cegumrpermteffé H'uerejuh aliena admtmftratio-m : vtprimo idfumret regala

,
quodadmktenda twn eji hjpo-

ibecie minpetentia y mji inrafibus in ture expre.ffis y exea clara
ratione

,
qmd fibi impum iÜe

, qmmm pojfetper fe ipfu'm.euts

bmu aén^roTff y id agere mlmrit pir Promratarem
, feu

aimm mgotioramgeüorm if&cm ammin alteró cajú
^
cumiunt

iuñmay atratiombdeft DtJexfuyveniat. v.

Nnm. 7. Y en el numeyo 9. fíguientc/upueftá cfta

clara diferencia ^ infiere en el cafo- de yn depofito judicial^

hecho en virtud dé vn decreto de la Sánta Congregación,efia

tan eficaz
, corno evidente illacion

, ibi f; Sedfprtmsin bao
faBi fpmsy qséd neqm eidem ferio mputari potéfly

turdepmando Promatores> quorum deputatio abipfo Monef-
termpméiit yfiii de (otroentmnali bjpotheca non. Conf^uerit,qm-

fáamagebatm de aBu mcejjdrioin executionem di&rorumdecreta-

Cvngregatimá , eonjoqüenúr
^
qmdijle Depopu

iarmreputembis ^emref tmqmm ó^áalís , ac admwifrator.^

foúmpublkm ,
^dmprmatm^ ideoque dúplex tkcefkap ^ -dth

plexque vatiopro ijia legali hypotheca concurrfbdt^ Luego fien

hazeríe eíhis depdíiHís en ía Compáñiá,. mano
, ni autoridad

tovieroalosÍKitereflados en ellos 5 el a(^o de házerfe en díehá

Compamajlesfiienecdíarío, y por<x>níigmeiíte<^yp/ex;;?<&-

te^m-^plexspis ratkpro i¡ia hj^bsca legaü ccmvurrk. ,n o

Nun3.8.



Num.' 8. Délo dicho fe Idfiére, la^prekcion ,
cpe;

en todos los bienes de la Compáñiá ,
deben tener los Oepo-

ficos Judiciales , y particulares
,
pues concurren con Hypo^

theca General en todos los bienes de la Compañía
,
que las

Eícrituras de ella expreíTamente les concede
, y con Hypo-

theca legal ,
con que la falta de libertad les favóreCe.

Num. 9. Y en recebirlós la Compañía de Com-

pradores de oro, y plata, y obligar todos fus bienes á ía

íatisfacciob , obraron conforme á la Ley
,
porque cpmo

conftade la I. tit. 13. Compilatiónis IndiaCum íu óbl^a-

-ciones dedarquent'a con pago déla Real Hazienda
,
que

entrare en íu poder
, y de particulares ,

én cuyos términos^

no obraron en reccbirlos fuera de la facultad
,
qué la ley les

concede , fiehdo vivos Interpretes de la Ley ,
los miímos

Tribunales
,
que haziari los DeppfítOs

, y el de el Gonfiila-

*do
, y de la Contratación

,
que apróbo lavltima Efcritur4

de Gompañia ,
en que íe ventila éfta graduación, y de cuyo

mandado
, y á íu dilpoíicion íe hizieron contiñuádbs-Dépo-

íitos, que íé expreíTan^n la certificación ,
que fe refiere a él

dicho num. i y reípeéfeo de lo qual ,
nuncaíe podrá contra

la Compañía dezir : manda tum.£/í.

leg^'fí itaqueíf. de iurérurando. /
-

^ Num. > I o. ^ Podraíé dezir
.

pOr los s Acreedores de

Confiancáy que aunque la falta de libertad - en hazerfe en

- dichaGompañia los Depoíítos mayor Privilegio les conce-

- da ,
eílo fe deberá entender quando eftos íé hüvieran en di-

cha Compañía hecho fj^í y, pero no fiendo hechos

dntuítH ^erfon<£ y
ello es nó como Compañía de Comprado-

dores de plata *, fi como particulares, por confideraflos per-

Ibnas idoñeas , y abonadas, y que fiendo los Créditos de

-Confianza hechos intuituoííiciji y'lós Depófitos iutuitu

períons , esmayor de las Corifia^as el Privilegio,

Nüm. II. Satisfacéfeefta replica, y quita eftadu^

-da corf los miímos Autos
,
pues en los Depofitos en que ay

inftrumento, cóiiiofón los de los menores hijos de Don

Paíqual Martínez de Veiafco ^ queeftán preferírados en los

Autos , confia queie hizieron éú dicha Compañía no como

G par-



particuláres fino como Componía de Compradores de pla-

ta, yíeguaeftos Depofitosíbn todos los demas en que zv
Éfcrituras

, y eftas
, y los papeles de Dcpofitos los firmaban-

corno Gompania
, y por deuda los pufieron en la primer

ClaíTe de débitos de ella
,
quando hizieron la dimiílion de

fiis bienes, circunftancias, que deftruyen qoalquier duda,
que fe pudiera fobre cfte punto ofrecer. D. Salgado Labyr,

2. part. cap. p. num. ii. Ibi. Namh
,

c^ui hahetdnos Jlatus ,

mt dignitates , aut ettam di’verfa o^áaydunsi^femetrefrefen-

tat perforas y ^ diverfas y Qf feparaías emgmaticé y ita vt

aBus d fegeñi intmtft , ^ contmplaúone vmmynoh confundan'^

tur ctfmgefiis intaitu altertm
y
pero expreííandoíe el oficio íé

quita toda diferencia
, y procede la obligación en el exerci-

cio expreííado ,
idem Salgado dióto numero. Ibi. Etcpiia

aBus fui natura indiferens y ^ qui duobm potejl appíicarí
y

fimper tamen determinatur , ^ dedaratur per denominatio^ V
nem. GloíT. 3. leg. pro haerede $, Servus ff de adquirenda

haereditate cap. ex parte 14. de reílitutione Ipoliatorum.

Cratianus Dilcep. forenf. cap. jdz. num. 6. cum fequerít.

£s aífi que los Depofitos íé hazian en la Gompania de Com-
pradores de plata como Gompania

, y 00 como particula-

res
, y ellos los recebian

, y firmaban comoGompania
, y

en virtud de la citada EÍCritura de aífiento de ella, eftan ex-

preíTamente obligados a recebirlos
, y coníérvarlos

, y á dar

quenta con pago de ellos j luego mal pudo para hazerlos

atenderle á la períbna, quando fe miró íolo á el exerci-

cio.

Num. 12* El Privilegio de los Depofitos, no íé

concedió atendiendo á el Depofitario
,

fino lolo mirando al

Deponente ,
conque el íer ellos hechos en la Compáñia de

Compradores de plata
(
calo negado, que para recebirlos no

tuvieífe facultad)ño puede íér óbicepara íñ prelacionjD.Cafi

tillo,lib.3. Controverf cap.i6.num.68.Ibi cpuenitmen

,

^ aliudanimadvertendum eritin praxis privile^um ^rafa^

tumfine dtflinBione de Jure %egio admijfumex Xcg.^.út. 3. part.

5. Vbi Deponentifimpiicítér tomeditur ,
nec dijiingititurperfo-

va Depeftarij i
fiopotius abfolute w Qmm Depofito ftatuití»r.



.

^'odm ditofm foBo aptdorgemiM , &mmmUrios^ti^

tum fm'at in éciü miribus. Conque íégun praCTiCa , y p ,

ficiondeley del Reyno ,
los depofitos fiempre concurre»

con Ílís privilegios ,
nec dijlinguitur Defofttai y ferjona.

^ ,

nL. i 3. Ni pierden efte privilegio ,
j^prelacion

los depofítos
; ,

por cuyo reípeéto otrosterceros tuvieron a

negociación áe que íé les pagaííén algunos iotereles
,
porque

cftos con fu hecho proprio no pueden perjudicar . ni hazer

de peor calidad los créditos de depofit^. Cevallosde cog-

nitione per viám violen«9 , 2
part. qua^ft. i. oura. ®

avieodopropuefto, y probado, que por él mifnio hecho de

llevar interefes
,
pierden fu privilegio los depofítos lo limi-

ta en los menores ,
que por hecho de fu Tutor los reciben,

y en los Capellanes de Capellanías ,
porque eftos nunca

pueden damnificar Con fu hecho ,
ni hazer de mala calidad

los depofitosv Ibi: Qu^/mentia limitaU

fado Tatoris recipit ndjitm h Depofitam , 'Vtm Ug, mr^

nibm. S.fin.f de admidjiratione Tuterum , ^ tenet Lajtem

Jupra num. 67. Et Ídem melíigas in atp ferfonis ,
cjuamn ha^

bsfit itberam adminifiratiomm in pecmia depofita ,
'vtfuntpoj^

feffores Maioram , 6^ Capeilanide , Qf alta peffona prohtbim

aiienari ,
0"* recipere principale depojitum i qda ft tjli redpiant

ufítras a Depofitario ,
non pcffantfrmm fifccejforum detem^

remconditionemjacere ,
ñeque novatur dep^itum recipiendo ín-

terefíe recuda , 'vt colliges ex fupra dtBU in diBo numero^, in

traBatu de decüBoribus ,
quia aliÁspojfent T^^tom damnificare

irnfrviumMimyum, qmd ahjonum ejl ^ ^ hócvtdeturmrt^

0^ ratiod confomm ,
0* menti.temndum. ^

Num. 1 4. De efta mifma opinión fue el fenor Cal-

tillo
,
controv. lib. 3. cap. 16. num.67. ibi : Inteñigi dedque

debet ,
'üt alio etiam ca/u nonprocedat ;

in pupilo inquam ,
qút

per recepúonem 'vfitrarum nonperdit privilegium pralationü. Es

affi que confia por certificación den. de Febrero dcefte

año , dadaen virtud de Auto del Coníulado ,
en el ramo de

los de la graduación ,
por el Contador Don Joíeph Lalo,

qüe los principales intereíTados en los depofitos no han lle-

vado intereíés algunos , finootros terceros ,
Capellanes de

G a



perlónas
,
qóe (Tn ticcñtia,;nrmter-vín-

<.oox)ete,T«bunales, y Jueces .,, de cuya orden fehkieejon ,dichos depofitos
, tuv.ietoncon dicha CompaSia tftánegpaacion Inegointegm permanece deeftos dípoCtos et

w
Th ^ iühdáfflénto

, en qüe los

'r 4 1" 1 ;
Confíánca pre^

cjue íblicitan
, es laley 2. líb.o. dt. i.

^ vP^patinm^^diarum. Dize ,,poés eftá : :j^oraue conviene
^ks Compradme

^ d caufadeque
_

^mraen^odcr meftro Keál teforo , .^n^enáns de los Ca¿n.
:

\dore^,^
Com^radoresdefata,níJ¡por

Mhfomfrma^ como enfarM mpmdunba^rfiamns i
prjmad^na, por nm0nji caufa

, niraT^on qm para eílo ten^

> íJA^ hieren, XontK^inmdo a efia orden) fas darnos ,y
. :dec/^mos formn^faesfde nín^0a^^

'

^r^dor depUta pquefpobtigdre coma eftenor de efta %n-
^ \detjam& r enpena de miduudosporcada vna dedas finiipu fie

quiereti inferir'y que fíebdo íli fía ía íé-

;
caudales dklos Cargadores a-indias

, y avien-
coieíes por efta razón prqliibido las fianzas tartibien les es

JP^^y^P^quaíquier con trató
^ "y pcíé"cobftguientólos

" oepófítós.' '"""•' C y '•ií -
^

*
-r.

%' í-¿ d?bifídad de'eílailá.cj^^^

j que era nías digna de íepultar filencioíb íu reípuefta,

que de fiazei- maniííeíla ííi flaqueza
;

pero ayiendo fídp eíde

_el príricipal alegato que jfeha hecho por los Acreedores de
cpri fian (^as , parecerá ¡ fino ít fatisfaze

, íe dexa lo principal

fin re^ueíia.^ És conílante, que ningún ádlo re halla mas
daHinifícativo

,
que el de 1er Fiador

, iuxta ii lud:

1
Z^nUo^cidqs damnumeft jfifias fponforamü^ f

\ <
. f \ . firomagnofepntes fohertt Ule lucro.

^ ^ y
' * A- . 4 V V



if.

r porefíb econael^oo contieTOf fieuáo cooñante «joé

Af^gewr malo quifidemfaútproextranm^Proverb. cap. 1

1

.

wrf. 15. Y aífi dixo el Ecdef. cap. i?. verE 23. habiaoclodc

losefeótos, qae las fianzas caofaa : \)}ros foUntes gwans

mgrarefleity Qf^^^ti fmt mgentíbm aáem. En los De-

píleos no fe halla elle perjaicio ^
porque de tener eíbn te

,

como devieron, y fe obligaron, el dinero, y caudal de loa

Depofitos, ningan riefgo ála Compañía íe feguiaj lac-

20 mal fe infiere de elta Ley la prohibición de los Depo-

heos, qiie fe alega fiendo los motivos > y efeaostactdif-

Num. i. Podrafe dezic por los Acreedores ée

^as ,
entra en fu pder el ueaí Teforay y ha^kúdai di

ios C^gádorés^^as fianzas de 40^. ducados, que diecim^
^ Compraderés de la plata , íólo fueron á favor del Comercié#

—y q-Qg aviéndoíe hecho las Eferituras de Companiás cfeConif

pradores de.plata en conformidad de la ley i. y 2‘..tit.r..i3f*

dib. 9 Compilationis Indiaram, fon los Acreedores deuotii

fianza Hypothecario% y qúepqr coofiguiente deben% píb

meránacntc pagados. '
. > .

- Num. 4. A efta replica íc fatisface: diziendo
,
que

para ^ TosAcreedoresdecofiaii^a concurrieíTencomo Hypoí.

íhecarios , era fegun lasmífrtias leyes neeeflario
,
epefoí

'Créditos prócediefleD de compra de oro , y-plata en barras

que huvieíTen entregado a la Compáma^-noic: halla partida

alguna de las que le quieren Uamár de confianzas

proceda de batras, otejos queila Gorapánia ayanentre.

gado Comerciantes ;
luego faltando la total razqn porque

concedió la ley efta Hypothecai quedó la que pretendemin-

irodiicir deftruida.
'

Nnm. '
y . Comproebafe lo referido; porque el 1^0-

dal de los Cargadores , que entraen poderde lasGompamas

de Compradores de ^ata
, y porque la ley cof^cede^Hypo-

theca lo expreíTa la ley 4;tit. 1 3 .
Hb.p.CompUatipnis Indias-

rum. ibi. precio éfar di otros mediof pará darcobroyt^
H



^or de fafldtá > ^’orh énfajialp'ocfirmdo
,
qut las Com^raS»-

res de flota haxend los Puertos a el tiempo de e/perarfe.Galeoms,

Ó Flotas fdra facilitar^ -las manifefiactones
, for aver _muchos

GAPGAÚÜRES que no"cj^ierenhaxerlos afu nombre^ j las

entregan faro que dichos Gomfradares las hagan y en el(uyo
, y

de las barras
y j barretones y

que eneíia conformidad juntan

de diferentes intereffadós ,
llegan d ha^er manfeflaiion , obli^

gandofe d que tas labraran dentro del termino de quatro mefes.
Num. 6. La hazienda de los Comerciantes que

entra en poder de los Compradores de plata iba las barras

,

barretones, y tejos
,
que les venden , ó entregan para labrar

en monedas , como lo declara efta ley
, y fi fueílea de efta

calidad lo^ Créditos, que fe llaman de confianzas, pudie-

ran fundar con la Ley ,
la Hypotheca

,
que deducen

( y no

íiendolo como no lo ion )
carece de toda razón

, y Ley ia

que pretenden. Y caib que alguna de íus partidas fueíle de

efta calidad , aun con codo eifo no puede concurrir con el

privilegiado derecho de los Depofitos , aíli por el que aftifte

á losintereííados en ellos, como por fu calidad , é Hypo-

checa legal
,
que les compete, ademas de la, q á fu favor tie-

nen porTas Eferituras de Compañía
,
ypor la obligación dé

los mifmos Depofitos.

Num. z» No fue la creación .délos Compradores

4e plata ,
para que eftos fueífen Cax'a de las períbnasdel

Comercio
,
puesno miro á fus particulares conven iencia^,y

que por efeuiarfe el rieigode tener en iu caía íiis caudales , y
enttegar á-fus^cocreípondientes

, y por otras negociaeíoq es,

ayan introducido tenerlos en lasCompañias de Com praeck.

-res de plata , librando con efte monvo a ib arbitrio ,
mucho

mas de lo que en ella tienen , íúpliendob la Compañía por

el crédito de los miíinos Comerciantes^ ; y que aííi lo practi-

có la Compañía de Don Gabriel de Morales , fe juftlficadé

certificacion qaeeftá en losAutos , dada en virtud de vno

;dá Coníulado ,
poc elGontador Don Jofeph LaíTo a los ló.

'de Diziembre del añppaíTado 1707- como también de que

^lamáydr parte dc;teefe(aQSv quedicha Compañía, tiene

para pagar á liis.Aorcédores ^ procetie de ditas, y, fuplimi^-
'• ‘íÁ i- ^



ttS:, qué debcn^períbn2S43elCoIñ«^cíó , ak Gompa5ia,c^‘
mo confía del -Memorial, que á-d tiempo de la dimfc

fíon preíéntaron los Compañeros de ella y y dél que deípuea

de íu dimiíEon nuevamente fe fotmode lus débitos
, y credi*

tos por los libros
, y pápeles de dicha Compañía

,
con in*»

tervencion de Don Eílevan Torrado Contador del Cbníii-

lado
, y fiendo la introducción de poner en la Compañía de

Comprador de plata íus Caudales y corruptek de los miA?

mos Comerciantes ,
mal puede fubíiftir el grado

,
que pre-

tenden como jufto
,
quandode vn tolerado abuíb trae fij

origen.

Num. 8. Y aurrque íe quiera dezir por los Acree-

dores llamados de Confianza
,
que por el Tribunal de la

Contratación en 4. de Marzo de 1614. íé informó no era

propio de Compradores de plata , el afian^arcaudales de

particulares
,
pues no lo folian bazer,lkio los que eran Ban-

cos públicos ,
cuyo informe cita eliéñor D. Joíéph de Vei-

tia Linaje, en íu Norte de la Contratación de las Indias, Hb,

I; cap. 33. num. 6 . y fundar en efteinforme
>
que la obligar-

cioh
, y fianza de la Compañía de eompradores de plata,no

fue para los Depofitos, efto íe defvanecc' con pofterior in-

forme ,
que en 2 ó. de Novien^re de dicho año ^tiizo dicho

Tribunal de la Contratación
, y cita dicho Señor Don JOs*

íéph deVeitiaj en el dicho numero , y que en el fe informó,

convenia que las fianzas de 40^. ducados quedaban los

eompradores de plata, foefíén para kftguridad. de las par-,

tidas, que aílentafíen en fos libre», y^halUrdcfo^^c

hallan en los de la Compañía dedicho Don Gtóriel de Mo-
rales ,

aíléntados los Depofitos Judiciales
,

yr parcicularri^ ,

que en la dicha Cotnpañiafo hizieron , como ^Gompañia ,

y nocomo particulares > no dexa razón, de dudar
,
queU

dicha compañía , lus bienes, y fiadores eftanobligados á la

paga, y fatisfaccion de losDepofifos’íquereiábiefQn
, yque

á eftos les compete la general Hypofoeca , en ^er^a de la .

citada ley i.y i. lib. ^.titulo 13. oomfaktionis Jndiarum,

y de las &rimras -de aífientode Gpmp^ia
, y condidcH»

primera de la vltima ,que form^on d^hoj Dái Gabriólde ^

. Hav - — - Mo-



D®tí lifáíiúel <fe Céspedes ^ ^ Dtm Ec-
llá díFcfá áé Segoti», que á la ieóa qirccfe áíel numero ir.

ddÉ ptoer gtáitofexpíeÉ&ya.

EÜNTO Q^AKTO.
Í^uíífí t. yv V iendofe en el Punto antecedente

' ^L“im excluido los Créditos deconfiíin—

refta íbl&^ efte períuadir la exclufion de los de lucro,

©interefíes. Fundede efta en la chadaley
, fi hominem

,5.

<Jtícííes , ÍF» depOiífli. Ibi. mn fanors afud Nmnmuia^
rios. Y mas abaxo: ípturJíbonavenierwtDepofitariorumra-.

tíúMkm-y dmrfmdowp^itmyi^ñ 'vfrras^ míeprnt^ratio mnha-
béátítr

^ tjttífl rSumiaojermt DepofaOé Dctiña, Ley fe infiere^

y
prueba

>
qóe kis Acíeedores de IntereíTes por el mifmó

fleciitJ de íie^rlos , tenuncian de Depofito k» Privüegios ,

y né'íbto no^^ben Goneurrir ai igual “grado con los Depoíi*

tés j feno j
"sqUe€i aaifi dfebe de ellos entre los cveditos de de-

jpaíitobázItfenáeocioQ í ibí/ qui rv/uras

iiAieí^r ^ cala razón
,
portpie losAeree?

dnr^db omáalei dai^á k¿FÓ/^ Or^ü^¿¿rí/j Crí-dití/r/Zw fe^

fnfmm I
íb^rcíeíbá Ley diz^ k Gfod. y defiende

éévalfes dfe éógniWie:pérTÍamr ^^eñei^ ajyiartr i.

^ rr; i5 u
:Goü firmaJaréfériáa exeídion de fes,ere?

íHiiteáiidcfiSí^^tíc^ licydi^ i^iciíb. 5 . nóv^^

•pmtíaile^

d^nps ^qm > enpepo-^

otra ^d-

ge^%‘méií^ et^rnie f

jékm^os,6^Si^mi^lMpr0m^é w-qm iú

drnrn^iÁ^rmM^g^í^iábmY.m^qmiá dkrempnadeprdi--

rn^VD fjar térfiúi. jpárífs , . Cd~

Bknmd^r^Y^típ^'po£gmhíL^Yf^^^
fdrfMo quadcps'tertamriíBtí , 0

i^^értpY
pejC&tñn h f^jd^^ y que:(k.aqm

Nüm.3.• í ^ -

^Irí-ri



rJarn.v 3. La decifian" de eft»

qne los Acreedores de mKreíés'n€>^cbéQ coacurrif jen ígtiál

orado, Gomt> pretenden 5
rino<5á€deftruye^üalc|uier£itálo¡j

Gcnotivd ,’Voá qae quieran intentar hazer licites los intimé*

focpie hán llevado porque fiempre fe debejuzgartlidtOj

lo que expreíía ley prohibe. ’

.

Num. 4. Por el mifmo hecho dé eftos Créditos

de lucro
,
d intereíés

,
pierden quaiquier privilegio que pu-

dieran pretender > tanto, que éoncürriendo dos Acreedo-

res hypothecarios ,
vrío anterior

,
que aya llevado interefes/

y otro poíterior
,
que no los aya percebido v ^

pofterior en tiempo, áel hypothecario anterior. de

privilegijs creditorum jrég, 3. liniit. a. á huna. i; fbi;

fimndh y
reguiam nejiram non froeedefTin hy^óí^c^ >

fafüm labe fit infeSa ¡ -quíáfecunda ,
qud bdcvitio non iahoraty

eidem Pr^ferenda erit. Tex. in 1 . Si homineni.'§. Quociés.-©.'

Depofitii leg. Si ventfi; §. in boni.sde|>riv-ilegiis Creditorum.

Y cita por efta opinión á Alciato iri leg'creditor. ff.Si certani

petatur. num. 8. Amato, Rodríguez alios.'^
-

^ Nuíii. j. Es la razón de efta doarmij porqueros

créditos de lucro , óintereíes, íblo en el nombre fe pueden

llamar depohros
,
porqué en la realidad fon víurariós^ j^ ^

quando no íe conviertan en mutuo j
qma mtitmm dante^ , fíi*

hUindefprantes y
al menos pierden quaiquier pri^legio, cotí

que intenten concurrir con los depofítos. D* Gaftillo ^

fraverfiarumlib. 3. cap. 16. num. Ó4. donde con Gabalino

in traótam de vínris
,
qusft. 83. num. ÍÍ37. dize : Defcjttmt

profí7iore ,J¡ve cum cambp , Fff interefe , folo nominé éa po-

teft depcfitum ,
quia reverá depoptum non eft y fed contracm po-

tm hnerattum. Yen el numero dy. ^HámvU mncmver^

Uturinmutmm , [ed adhuc depofttum maneat ;
femper tomen

verum eíl {nec in hoc vllm difjenm) ex pécúmo ciepojtta mterejje

peráúekem :r.on vú diBo privilegio prailattonis m perfonoUbus

conc (lo. Y aOi fe debe entender Aponte ,
confii. 56.Qum.a2.

Num. 6. Y aunque algunos de eftos oredims le pu-

fieífon en la Compañía de Compradores de plata ,
Im la ca-

lidad de intereífes ,
aviendo deípues Ueyadolos j

fon

,



j cpn ei fi^^ládo titulo,^ Sépofi-

les*^ Cérítón-a|b,M^pfeLíÍ€:tadtis :& ambigádiCocveDáoN
QÍfe^ 9 í^- í

í

^

tí^pQ^títn

pff^m mipí^timfmfitím í
-

'ayimmde.
^omraBm [ir va7idd fifi^ ,

hodie noji eft reápendum ,
(quia mutmm in ft audém 'VÍm-aruni

fié^dff§lhfif*pfd^^QfftÍ%íide,rgf0reJJe^OHtrqBífm argum. Texc.

ifl ^ap44 fioftíAm de yfuri^^ r

. ú 7¿. Orando el pepo
, ó pa^a^

qüj? de €l .caudal depí>ritadoie le paguen intereCes ^ íé entie,o-

4? Jo di ití y y-pierde delefedÍEOj. que affi dá los-

^iydfegú?s.,íiermoíília iaíeg. 2>t>í.r3.,paf£, f, Oloíla i,

&

2t.in^.:3dbir; Ampliafemado ^ qiéandoaBfim.^fif^odJDe^

fQfíarittí r(?dd;4t yfeft áet ’PfurM de^opentk nameyi .e&ipffdBrHm

•l^etur qu9d h^beat m treámm. Y por efta pprnion cita |
j(^^$\a|óIiodkigUf^ »?, part. ar^ 6. nurui 1 1. vbltenet,

^lálds creditoribus' y - - -
eg^fmppjtthi iej.

fit motífMffi¡j q^fimjdépofituaiiffp
hac ofmione quam^^WMd fi^nt cJajJiá ^0hores, ^_(pfdí

brévi$0ií(d^ff*lkítw^.omittimifs J i^ afud ütates 'viderifóf'mL

’lt Pe efldsdodrioa^ V ylef deiReyuo;^^ fé

ip lieui ,
qag ao iSeíUíío Ic^ Acreedorefde intefeíb , los queja

If^ peíaiifopuedefl lleyar premios^ fin perder de fus créditos

Jo§:prÍYÍífgibsá pórel ajiímo bech,o de llevarlos
, y percebir-

Igífiiqu&flíde qualquiffprivilegio deftituidos. Es la razón,

porípe los Ásreedoíes de ioterefes folo pueden coocurrir con

la^^ioW ílMla ley^ lesperaiite >, pero no con el privilegio

ipe^por averio^ llevado I« deftrpye ; y aíE mal fe funda la

igualdadqfle con los depofitos pretenden , aviendo entre los

pjívdiíegios dé íkpoíitos , y créditos,de lacro , deíigualdad

tanta,

, Í^niíií 9- Nace de la mifma citada ley del Reyno,

la implica contra los depofitos ,
porque diziendo la ley ,

que

fáégllOi períbpa pueda llevar intereíés del caudal depofita-

4o,patci?cfeiipfiefe,que ni los menores, ni obras pías los pue-

den IfGVjr,y por coDfiguignte,.aviendolos llevado, perdieron

4 privilegio , y prelaclQU q pretendea teoer en todos los bier

jB^dgja Compañía. N*io-



m,:

mem i^
nfigándorqpe los iñeoQres diñtereíTadsi5;en,kís D^q

pofitos lle^i&plGtefeffes algunos porqueoa^CQnftiM
CertiíiG^oíi-atáda áel numero i ^. Eftos^los otros

terceros ^Capellanes de Capellanías jj- riitttoresyj;y ott^per^

lbnas;,,qüe coala Gompañia cnvieroa efta nege^acion
,
Ic^

quaies ^
eomoqrfceda eü el Punto terce¿o prolpdx»p^ pm*

^nJmodo pudieron perjudicar con fu hecho a bsnpiiaeip%

bs^ltitereíradosenfos Depofitos. ho-légundo^ que la Ley

delRe^nOj noes abfcxlute exclufivá, porque .aunque

ella fedize ,
que ntnguria perfona pueda Uevaplnter€3e;al,*

gana del dinero jeque puliere en DepoíitO j

mngit: a de ara qualqmer mana-a los egreftan , < amqueJMem

fQlor de daño em^i'^nte:) S Imro cejfante > o d& ofyviq^al^iá

cdof^fooaupt ^ cfote nofea en lós cafos^ fetimidm Bemhs.

Vno de los cafos ,
en que por Derecho es permiíido tasr

Iritereítés ,
fm perder délos Depoíitos el Privilegio

, y prela-

cion ,
es en los menores

, y obras pias
,
conque efta Ley

no folo no excluye de ellos Depofítos el Privilegio
,

antes

bien lo confirma ;
mayormente

,
quando los principales In-

tereííados en los Depofitos no llevare Interefles algunos,fino

otros terceros
,
que en nada pueden perjudicar á los princi-

pales
, y quando á ellos terceros culpa le les impute en avec

llevado algunos cortos intereííes ,
contra ellos tendrán el re-

curíb los demas Acreedores.

Num. II* Ellos Ion los fundamentos de hecho , y

de derecho
,
que para la prelacion

,
que pretenden á los Ju-

diciales , y particulares Depofítos allillen. Concurren los

Depofítos con fingulares Privilegios
,
pués fon hechos en ya

Banco con el nombre de Compañía
,
que para recebirlqs tie-

ne la coílumbre de mas de 30. años, la authoridad Judicial

,

que en ella los hizo las Eferituras de Companiá ,
en que á re-

cebirlos
, y dar quenta con pago de ellos fe obligaron j y fi-

nalmente la cfpecial obligación delaEfcrituradela vltima

Compañía
,
que dio caula á la Quiebra

,
donde qy le

de ella graduación, y eílá aprobada por el Tribunal del

Confulado
, y de la Contratación

, y averié de mandado de

U



34í ... ^ . . - . .
^ ófró-Tribcm^lhecho en Ik GoffipaSádifcrentfsDe-

e
íítosV 150 póHei fe hazer en ellai j Dieftc^iri íbuna-
huviera®japrobado;la efcriptura > en qneari^ebirlosL

, y
dar^ue Día GCín pagode ellos fe obligaron, ní^áíghaGom-
pañia'hüvieraíí mandado; hazerios. Ti^en losr privilegios;

<jue por íef deppfitoiies affiften ^ yrlos qué por fer de méno-m^ y obms pías ^des favorecen : hal lanfe con hyporheca
general en todos los bienes de la Compañía

, en virtudide fe

efiiil«ura’<fe afíieoto de ella y con hypotheca legal
, potíreE

necelfarios, como hechos por fupremos 3"ribunales^ Jugzes,
yperíbnas.,fc[u:e fíguiendo efta publica fé;los hazian. Goa
cuyo^dutidamentosK^'-efperan los Acreedores de efta GiaíTe

de Depoíitos, fe leS‘dé primero lugar
, y grado., para que ea

elfean pagados de todos los bienés ^ caudafe y efeéfeos de la

-Gompañia 3 y fusíFiadores. .Hifpali ,
die; i8. Rdbruarij,

•

. í-ho-

^ ^o7rX)o^,D,Effgem M^mdCarm^a». f!
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